
Condiciones laborales

La racionalización 
de los horarios de 
trabajo constituye 
un reto de país, 

desde una perspectiva de 
gestión responsable del 
tiempo, que promueve la 
calidad de vida de las per-
sonas y la productividad 
de las empresas. Así lo es 
también para las firmas 
profesionales, especial-
mente para la profesión 
de auditoría. Y es que, para 
conseguir que la auditoría y 
nuestras firmas sean atrac-
tivas para los jóvenes, se re-
quiere abordar el problema 
de las jornadas intermina-
bles, que popularmente le 
atribuyen a la profesión los 
universitarios y los recién 
titulados. 

Para las firmas profe-
sionales y para las empre-
sas en general, una nueva 
organización del tiempo no 
es solo una buena práctica 
en el lugar de trabajo y una 
forma de uso más racional 
de los recursos, sino que 
está estrechamente vincu-
lada con los nuevos valo-
res emergentes en nuestra 
sociedad, especialmente 
entre las generaciones más 
jóvenes.

Los estudios que se 
han realizado, tanto a nivel 
nacional como internacio-

nal, sobre los valores que 
muestran los jóvenes pro-
fesionales con titulación 
universitaria, en relación 
con sus preferencias labo-
rales, sitúan como los dos 
aspectos más destacados el 
equilibrio personal y profe-
sional y las oportunidades 
de crecimiento. 

Las firmas profesiona-
les en general, y en par-
ticular las firmas de audi-
toría, son frecuentemente 
la alternativa soñada por 
muchos recién licenciados. 
Más en concreto, el trabajo 
en una firma de auditoría 
constituye una excelente 
plataforma para el creci-
miento profesional poste-
rior, bien sea continuando 

la actividad profesional en 
el sector de la auditoría, o 
bien buscando el desarrollo 
profesional en otros entor-
nos, ya sea en la empresa 
privada o el sector público.

La experiencia acumu-
lada en unos cuantos años 
de trabajo en auditoría es 
extraordinariamente va-
liosa. El análisis crítico de 
multitud de empresas de 
diferentes sectores, apli-
cando una metodología ri-
gurosa, y la precisión de la 
documentación requerida, 
desde la independencia de 
la actuación y el escepti-
cismo profesional, hacen 
de esos profesionales per-
sonas muy valoradas por 
las empresas, tal y como 
generalmente venimos 
constatando. 

Todavía tenemos pen-
diente solucionar el tema 
de los horarios, uno de los 
aspectos más críticos para 
los más jóvenes, y que a la 
vez es la clave para hacer 
atractiva nuestra profesión 
a los más preparados, ya 
que a estos se les abren 
mayores alternativas la-
borales. En muchos casos 
hemos introducido la fle-
xibilidad de horarios y de 
jornadas, aspectos gene-
ralmente muy valorados, 
pero los horarios intermi-

nables en temporada alta, 
en ocasiones con la nece-
sidad de trabajar en fines 
de semana, ahuyentan a 
muchos profesionales ex-
celentes de nuestras firmas 
en cuanto han acumulado 
conocimiento y experiencia 
que les permiten un salto 
a entornos laborales más 
amigables. 

La tecnología es nues-
tra aliada en esta transfor-
mación. Permite el acceso 
remoto a la información y 
realizar multitud de tareas 
desde cualquier ubicación, 
con acceso a toda la docu-
mentación necesaria, como 
si estuviéramos en nuestro 

lugar de trabajo. Facilita la 
eliminación de muchas ta-
reas rutinarias y tediosas 
y potencia los aspectos 
relacionales y más creati-
vos, que son la base para 
el desarrollo futuro de las 
firmas, con una orientación 
clara al servicio del cliente. 
Esto hará a nuestra firma 
más atractiva para los jóve-
nes más preparados. 

Esta no es una cuestión 
de género. Afecta al ries-
go de pérdida de talento, 
ciertamente femenino, 
pero también masculino, y 
a los más capacitados, que 
son los que aportan más 
valor. Cuando esos jóvenes 

altamente preparados se 
comparan con los socios 
más antiguos de la firma, 
frecuentemente no los 
identifican como modelo, 
y esto es algo que nos debe 
hacer pensar.

Recientemente, una fir-
ma auditora publicaba un 
anuncio en Reino Unido, 
haciendo un llamamiento 
a la contratación de per-
sonas con cualquier es-
quema deseado de hora-
rio de trabajo: unas horas 
a la semana, unos meses al 
año…, cualquiera que fuera 
el modelo deseado, la firma 
expresaba su interés. Tal 
vez sea un signo precursor. 

Tribuna

Los horarios en las 
firmas profesionales

Las jornadas 
interminables 
ahuyentan 
a muchos 
profesionales 
excelentes de 
nuestras firmas
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En caso de traslado de un 
preso, la Administración 
penitenciaria debe asu-
mir el coste del porte de 
su televisor, siempre que 
el conjunto de sus perte-
nencias no supere los 25 
kilos. Y ello con indepen-
dencia de que el cambio 
de cárcel del interno sea 
voluntario o forzoso, tal 
y como ha establecido el 
Tribunal Supremo en una 
sentencia que unifica crite-

rio en una materia en la que 
existían pronunciamientos 
judiciales y administrativos 
contradictorios. 

El recurso fue plantea-
do por un preso a quien, 
después de comunicársele 
su traslado sin previo avi-
so y de forma inmediata, 
la Administración exigió 
que costeara el envío de 
su aparato de una cárcel a 
otra. La Audiencia Nacio-
nal rechazó la pretensión 
del penado, alegando que 
el transporte únicamente 
debía correr a cargo de Pri-

siones, si se acreditaba que 
carecía de recursos para 
responder del mismo. 

En su resolución, el 
Supremo recuerda que el 
reglamento penitenciario 
establece que todo inter-
no que sea desplazado a 
otro centro tendrá derecho 
a que la Administración 
traslade sus pertenencias 
personales por un peso que 
nunca podrá ser superior a 
25 kilogramos. Todo aquel 
material que exceda de 
dicha carga, será costea-
da por él. 

La Instrucción 6/2005 
de la Dirección General de 
Instituciones Penitencia-
rias, en cambio, asevera 
que, en caso de traslado, 
“los gastos derivados del 
transporte [del televisor] 
correrán a cargo del inter-
no, salvo que acredite que 
no dispone de peculio”. 

El alto tribunal resuelve 
que dicha instrucción vul-
nera el principio de jerar-
quía normativa, “ya que el 
derecho del interno al tras-
lado de sus pertenencias 
es configurado reglamen-

tariamente”, atendiendo 
a criterios de objetividad 
cuantitativa, el peso, y una 
norma inferior no puede 
restringirlo. 

Por todo ello, la sen-
tencia concluye que es la 
Administración peniten-
ciaria la que “debe asumir 
el coste del transporte del 
televisor en los supuestos 
de traslado del interno de 
establecimiento peniten-
ciario, cuando el total de 
sus pertenencias, incluido 
el televisor, no supere el 
peso fijado” (25 kilos).

Prisiones debe asumir el coste del 
traslado del televisor de los presos

El Supremo 
unifica doctrina: 
si el conjunto de 
las pertenencias, 
aparato incluido, 
no excede los 
25 kilos, paga la 
Administración
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